






A N E X O    5 
 
REQUISITOS QUE DEBE REUNIR LA INSTALACIÓN 
DE LA BATERÍA DE CONTADORES DIVISIONARIOS 
 
La batería de la que se derivan las tomas para cada vivienda, 
local o servicio y el cuarto o armario en que se aloja deberán 
reunir las condiciones siguientes: 
A) La unión entre la acometida y batería de contadores se 

realizará mediante un tubo de alimentación, de acuerdo 
con las Normas Básicas para instalaciones interiores de 
suministro de agua (Orden Ministerial de 9 de diciembre 
de 1975). 

B) El cuarto o armario que alberga la batería distribuidora 
estará situado en lugar, lo más próximo posible a la 
entrada del edificio, preferiblemente en planta baja y, 
excepcionalmente en 1º sótano, de fácil y libre acceso, de 
uso común en el inmueble; se destinará a uso exclusivo 
para todo lo relacionado con agua potable y deberá 
disponer de cerradura de cuadradillo de 8 x 8 milímetros. 
Estará dotado de iluminación eléctrica y desagüe 
suficiente al alcantarillado con cota adecuada, provisto 
de sifón y convenientemente ventilado. 
Excepcionalmente en edificios singulares de altura, 
existe la posibilidad de instalarlos en varios cuartos o 
armarios. 
Se puede instalar en un mismo cuarto la batería de 
contadores divisionarios y el grupo de presión, siempre 
que se respeten las distancias mínimas que figuran en el 
croquis del anexo 6. 

C) La fila superior de contadores quedará como máximo a 
1,30 metros de altura desde el suelo y como mínimo a 
0,50 metros del techo. La fila inferior quedará situada 
como mínimo a 0,30 metros del suelo. 

D) La batería deberá disponer de tomas originales 
suficientes para atender a todas las viviendas, locales y 
servicios existentes en la finca. No está permitido 
perforar la batería para sacar ningún tipo de derivación 
de la misma. De igual forma, está prohibido introducir 
derivaciones en la instalación entre el contador principal 
y la propia batería. 

E) Los servicios comunes al inmueble, tales como riegos, 
garaje, etcétera, se atenderán mediante toma derivada de 
la batería. Si alguno de estos Servicios necesita un 
calibre superior a 30 mm., se exigirá instalación de 
acometida independiente. 

F) En la batería deberán figurar perfectamente identificadas 
esquemáticamente y relacionadas las tomas de 
alimentación de cada vivienda, local o servicio existente 
en la misma, de forma que esta identificación sea de 
material inalterable y no sufra deterioro. 

G) Si la batería dispone de más tomas de alimentación que 
las viviendas, locales y servicios existentes en el portal o 
escalera en que está instalada, deben estar debidamente 
condenadas con bridas ciegas. 

H) Todas las tomas que se vayan a contratar deben tener 
instalada la llave anterior al contador, con un tapón y 
junta que impida el paso del agua; la segunda llave, 
posterior al contador, actuará como válvula de retención; 
ambas llaves serán acordes con el calibre del contador 
contratado. La instalación que enlaza la segunda llave y 
el tubo de alimentación de cada vivienda, deberá ser 
flexible y homologada para este uso, de forma que 
permita la posterior manipulación para instalar el 
contador. 

I) La instalación de los contadores se efectuará una vez 
realizada la contratación. 

 
Junto con la petición de suministro deberá presentarse 
documento que facilitará la empresa suministradora, en el que 
el instalador autorizado certificará que la batería de 
contadores divisionarios y el cuarto o armario que la alberga 
reúne todos y cada uno de los requisitos anteriores, asimismo, 
relacionará con detalle, según documento Modelo V-5007/A, 
del Anexo 2, las viviendas, locales y servicios que se 
suministran de la batería y el calibre de los contadores que fija 
la norma básica en cada uno de ellos. 
Estos extremos se comprobarán llevando a cabo una 
inspección en la finca y no se realizará la contratación en 
tanto en cuanto no se cumplan las condiciones citadas. 


